
PADRÓN DE INTEGRIDAD EMPRESARIAL
Ética Corporativa y Compliance

El Padrón de Integridad Empresarial es un Registro de las empresas del sector privado que cuentan 
con una política de integridad en términos del artículo 25 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Dicha política debe contar, con al menos, lo siguiente:

Cabe señalar que contar con una política de integridad se valorará en la determinación de la 
responsabilidad de las personas morales por actos vinculados con faltas administrativas graves, 
realizados por personas físicas que actúen en su nombre o representación y pretendan obtener 

beneficios para dicha persona moral.

En caso de requerir asesoría y servicios en ética y cumplimiento 
para obtener su registro:

01 02 03

04 05 06

07

Manual de organización y 
procedimientos

Código de conducta Sistemas de control 
vigilancia y auditoría

Sistemas de denuncia Sistemas de entrenamiento 
y capacitación

Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación 
de personas que puedan originar un riesgo a la integridad

Sistemas que garanticen 
la transparencia

Este Registro permite a las 
empresas obtener el 

Distintivo de Integridad 
Empresarial como recono-
cimiento otorgado por la 
Secretaría de la Función 

Pública...

...el cual resalta el 
compromiso de prevenir 

la corrupción en su 
interacción con el sector 

empresarial y con las 
dependencias y entida-

des de la Administración 
Pública Federal. 

Con base en los Linea-
mientos del Padrón, este 

Distintivo tiene una 
vigencia de 4 años 

contados a partir de la 
fecha en que fue obtenido 

y deberá renovarse al 
menos 1 mes antes de su 

expiración.

bettinger.com.mx

consulta@bettinger.com.mx

“En Bettinger Asesores hemos obtenido con éxito el registro ante el Padrón 
de Integridad Empresarial para diversos clientes de nuestra Firma”


